
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 25 de septiembre de 2020 paso a despacho 

los anteriores documentos. 

 

Durante los días comprendidos entre el 16 de marzo y el 30 de junio del corriente 

año no corrieron términos a causa de las decisiones tomadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, a raíz de las medidas de protección generadas por 

COVID-19. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO:  2019-727 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE REINTEGRA S.A.S. 
DEMANDADOS JOSÉ FERNANDO GARCÍA FERNÁNDEZ y 

PAULA ANDREA SALAZAR VELÁSQUEZ 
 

 

Al haberse aportado el certificado de tradición con inscripción del embargo sobre el 

vehículo de placas NAQ755, y en atención a la solicitud del apoderado de la parte 

actora, se ordena su secuestro y de una vez se COMISIONA para para ello al 

Inspector de Tránsito y Transporte (reparto) de esta ciudad, a quien se le enviará 

exhorto con los insertos del caso. 

 

Al comisionado se le faculta para: 

 

- Designar secuestre idóneo de la lista de auxiliares de la justicia. 

- Informar su dirección y teléfono. 

- Fijarle $150.000 como honorarios provisionales por su asistencia a la diligencia. 

- Notificarle que debe rendir informes mensuales de su gestión so pena de ser 

removido del cargo y de aplicársele las sanciones legales. 

- SUBCOMISIONAR. 

- Oficiar a las autoridades correspondientes para inmovilizar el automotor, en 

caso de ser necesario y una vez secuestrado se cancele la orden de retención. 

 

Al comisionado se le solicita verificar directamente los números de identificación del 

motor y chasis del automotor e identificar la persona a quien se le retuvo (si fuere el 

caso). 

 

Desde ya se requiere al apoderado de la parte demandante para que gestione los 

trámites para el diligenciamiento de dicha comisión. Igualmente para que confirme 

si el vehículo transita en la ciudad de Manizales. 

 



Teniendo en cuenta que del Certificado de Tradición del vehículo citado, se 

desprende una pignoración a favor de BANCOLOMBIA S.A., de conformidad con 

el artículo 462 del Código General del Proceso, se ordena citar a su representante 

legal  para que haga valer su crédito, sea o no exigible, bien sea en este proceso o 

en ejecutivo separado, lo que deberá hacer dentro de los veinte (20) días siguientes 

a la notificación personal de este proveído.  

 

Con tal fin se requiere a la parte ejecutante, a fin de que allegue certificado de 

existencia y representación legal, así como la dirección donde se puede ubicar al 

representante de dicha persona jurídica para la respectiva notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ  
 

 

BGR 

      

                   

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


